
No. 103 En catorce del mismO/ y siendo las cuetro de la tarde, se 
trasladó el personal de este Juzgado a los edificios que sirven de 
cárcel Municipal de esta Villa, en cumplimiento de los Arts. 634 y
635 del Código de Procedimientos Penales, resultando no haberse en 
contrado, ningún preso y los edificios en buen estado de aseo e lú 
giene. Damos fé.

En veintiuno del mismo, y siendo las cuatro de la tarde, se trasloa 
dó personal de este Juzgado a los edificios que sirven de cárcel - 
Municipal en ésta Villa, a fín de cumplir lo previsto por los arts.
634 y 635 del Código de Procedimientos Penales, resultando no haber 
se encontrado ningún preso y los edificios en buen estado de aseo e 
liigiene. Damos fé.
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Garza García, febrero 28 de 1914.
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